
IMPEPAC/CEE/023/2018 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2017, QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO 
RELATIVO AL CAMBIO DE SEDE QUE OCUPAN LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES ELECTORALES DE OCUITUCO Y TEPOZTLÁN PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO DEL 2017-2018; ASÍ 
COMO. EL INTERCAMBIO DE LAS SEDES DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE JIUTEPEC POR EL DISTRITAL VI, CON CABECERA 
EN JIUTEPEC Y VICEVERSA; DERIVADO DE LAS PROPUESTAS 
APROBADAS POR LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL. 

A N T E C E D E N T E S

l. En sesión extraordinaria de fecha siete de septiembre de dos mil

dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través del 

acuerdo INE/CG661/2016, se aprobó el Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral, mismo que fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el trece del mismo mes y año. 

2. Inconformes con lo anterior, los partidos políticos Nueva Alianza,

MORENA, de la Revolución Democrática, Acción Nacional y del Trabajo, 

interpusieron sendos Recursos de Apelación, a fin de controvertir ante 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, lo determinado por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, a través del acuerdo INE/CG661/2016. 

Medios de impugnación que quedaron radicados bajos los números de 

expedientes SUP-RAP-460/2016 y acumulados SUP-RAP-

462/2016, SUP-RAP-463/2016, SUP-RAP-466/2016 y SUP-RAP-

470/2016, resolviéndose el dos de noviembre de dos mil dieciséis, en 

los términos que a continuación se detallan: 

[... ] 
PRIMERO. Se acumulan los expedientes SUP-RAP-
462/2016, SUP-RAP-463/2016, SUP-RAP-466/2016, 
y SUP-RAP-470/2016, al diverso SUP-RAP-460/2016. 
En consecuencia, se ordena glosar copia certificada de 
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los puntos resolutivos de la sentencia a los autos de los 
medios de impugnación acumulados. 

SEGUNDO. Se modifica el Acuerdo INE/CG661/2016, 
emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que expidió el Reglamento de 
Elecciones, en los términos precisados en el último 
considerando de esta ejecutoria. 

TERCERO. Se vincula al Instituto Nacional Electoral 
para adoptar las medidas necesarias para la 
publicación de las referidas modificaciones. 
[ ... ] 

Por tal motivo, el Instituto Nacional Electoral, realizó las modificaciones 

ordenadas mediante sentencia dictada el dos de noviembre de dos mil 

dieciséis, en autos de los Tocas Electorales SUP-RAP-460/2016 y 

acumulados SUP-RAP-462/2016, SUP-RAP-463/2016, SUP-RAP-

466/2016 y SUP-RAP-470/2016, por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder -Judicial, las cuales fueron publicadas el doce de 

diciembre de ese mismo año, en el Diario Oficial de la Federación. 

3. En el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Número 5492, 6º Época, de

fecha veintisiete de abril del año dos mil diecisiete, fue publicado el

DECRETO NÚMERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, por el

que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del

Estado de Morelos, en materia electoral.

4. Por su parte, el veintiséis de mayo de la pasada anualidad, en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Número 5498, 6º Época, fue

publicado el DECRETO NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

DOS, por el que se reforman diversas disposiciones del Código de

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos y

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en materia

electoral.
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5. El nueve de agosto del año próximo pasado, en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad", Número 5522, 6º Época, fue publicada la

Convocatoria emitida por el Congreso del Estado, dirigida a todos los

ciudadanos y partidos políticos del estado de Morelos, a participar en el

proceso electoral ordinario que tendrá lugar el día primero de julio del

año dos mil dieciocho, para la elección de Gobernador, integrantes del

Congreso y de los Ayuntamientos del Estado de Morelos.

6. El seis de septiembre de dos mil diecisiete, la Comisión Ejecutiva de

Organización y Partidos Políticos. aprobó los criterios para la

ubicación y contratación de inmuebles que fungirán como sedes �e

los Consejos Distritales y Municipales Electorales para el proceso

electoral local ordinario 2017-2018. ordenando que los mismos

fueran remitidos al Consejo Estatal Electoral. como máximo órgano de

dirección y deliberación de este Instituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana, para su análisis. discusión y en

su caso aprobación.

7. El ocho de septiembre del año próximo pasado, en sesión solemne el

Pleno del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana, estableció el inicio formal del

proceso electoral local ordinario 2017-2018, en el que se elegirán al

Gobernador del Estado, miembros del Congreso local e integrantes de

los 33 Ayuntamientos de la Entidad.

8. En fecha treinta y uno de octubre del año dos mil diecisiete, el Pleno

del Consejo Estatal Electoral. emitió el acuerdo

IMPEPAC/CEE/074/2017. por el que se aprobaron los criterios para

la ubicación y contratación de inmuebles que fungirán como sedes

de los Consejos Distritales y Municipales Electorales para el proceso

electoral local ordinario 2017-2018, determinándose que se llevarían

a cabo las fases siguientes: 
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Fases poro lo ubicación y selección de propuestas-de inmueeles 

Fose 1.: Identificar inmuebles que en más de un proceso hon fungido 
col"_!)o sede d�_ca.nsejo 

I 
Fose 2: Recorridos para reconocimiento y examinocíón 

1----

1 _ F�e__:= _ -----�-�1:�r��'.ón '!!:_r_�����i�_n_de propuestos ____ __________ _ 

Ahora bien, en el numeral 3.3 de la Fase 3, de los criterios para la 

ubicación y contratación de inmuebles que fungirán como sedes de los 

Consejos Distritales y Municipales Electorales para el proceso electoral 

local ordinario 2017-2018, a foja 26, se aprecia en la parte que 

interesa, lo siguiente: 

[ ... ] 
Una vez que se hayan realizado los recorridos de 
reconocimiento y examinación. se integraran por la 
DEOyPP con el aval de la DEAyF. tres propuestas viables 
de acuerdo a la clasificación otorgada por los 
funcionarios que realizaron los recorridos (primera. 
segunda y tercera opción) de inmuebles por cabecera 
Municipal y Distrito!, de acuerdo a la ruta asignada y a las 
ofertas del mercado de rentas en la zona, las cuales serán 
enviados a la Secretaría Ejecutiva, para que por su conducto 
se remitan al CEE, la CEOyPP y al Comité de Adquisiciones, 
instancia que incluso podrá, si así lo decide, verificar 
físicamente los inmuebles propuestos. 

[ ... ] 

El énfasis es nuestro. 

De lo anterior, conviene precisarse que en la actividad marcada con el 

numeral 8 del cronograma de actividades de los criterios para la 

ubicación y contratación de inmuebles que fungirán como sedes de los 

Consejos Distritales y Municipales Electorales para el proceso electoral 

local ordinario 2017-2018, se determinó, que se llevaría a cabo el: 

"Análisis y aprobación de los inmuebles para la instalación de los 

Consejos Distrito/es y Municipales durante el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018". 
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9. Ahora bien, en fecha veinte de noviembre de la pasada anualidad,

en sesión extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Organización y Partidos Políticos, la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Partidos Políticos, presentó el listado de los 

inmuebles propuestos para la instalación de los Consejos Distritales 

y Municipales Electorales durante el proceso electoral local 

ordinario 2017-2018. 

10. Con fecha veintiuno de noviembre del año dos mil diecisiete, la

Secretaría Ejecutiva de éste órgano comicial, remitió al Pleno de 

Consejo Estatal Electoral, el informe elaborado por la Dirección 

Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, relativo a la lista de los 

inmuebles para la instalación de los consejos distritales y municipales 

durante el proceso electoral local ordinario 2017-2018. 

11. Derivado de lo anterior, en la fecha citada con anterioridad el

Consejo Estatal Electoral emitió el acuerdo IMPEPAC/CEE/091/2017, 

mediante el cual se aprobaron las propuestas viables de los inmuebles 

donde se instalarán los Consejos Distritales y Municipales durante el 

proceso electoral local ordinario 2017-2018: en cumplimiento al 

numeral 3.3. fase 3 de los criterios para la ubicación y contratación de 

inmuebles que fungirán como sedes de los Consejos Distritales y

Municipales Electorales para el proceso electoral local ordinario 2017-

2018, en los términos siguientes: 

[... ] 

ACUE RD O 

PRIMERO. Se aprueban las propuestas viables de inmuebles, para la 
instalación de los Consejos Distritales y Municipales Electorales durante el 
proceso electoral local ordinario 2017-2018; en términos de lo expuesto en 
el presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento, para que en caso de que una de las propuestas 
presentadas para un Distrito o Municipio, reúna las condiciones 
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establecidas en los Criterios, se dé el visto bueno y se proceda a turna ria al 
Comité para el Control de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Servicios de este Instituto, para la celebración del contrato atinente, una vez 
que se cuente con la suficiencia presupuesta! requerida, debiendo informar 
lo anterior, de conformidad a lo razonado en la parte considerativa del 
presente acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Organización y 
Partidos Políticos y de Administración y Financiamiento, para que 
procedan a la búsqueda de los inmuebles de los municipios y distritos que 
no fueron exhibidos ante éste órgano comicial por presentar observaciones, 
asi como de los inmuebles que por alguno circunstancio se deje de llevar 
a cabo su contratación. de acuerdo a lo ordenado en la parte 
considerativa del presente acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que gire atento oficio 
a la -Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, solicitando que en 
el ejercicio de sus atribuciones y en apoyo a este organismo electoral, realice 
recorridos conjuntos para la verificación de las propuestas viables de 
inmuebles, para la instalación de los Consejos Distritales y Municipales 
Electorales durante el proceso electoral local ordinario 2017-2018. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en la página oficial de internet del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en 
atención al principio de máxima publicidad. 

[ ... ] 

12. El veintinueve de noviembre de la pasada anualidad, tuvo

verificativo la segunda sesión ordinaria de los 45 Consejos Distritales y 

Municipales Electorales del Instituto Morelense de Procesos Electorales 

y Participación Ciudadana, a través de la cual el Presidente de cada 

Consejo, informó sobre las condiciones de los inmuebles que ocupan 

respecto al equipamiento, mecanismos de operación y medidas de 

seguridad de sus bodegas electorales donde serán resguardados y

salvaguardados los documentos y materiales electorales, en 

atención a lo previsto por los dispositivos legales 166, 167 y 168 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; las cuales se 

detallan en los informes respectivos. 

13. En ese sentido, el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, la

Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos presentó 

informe y cedulas de identificación a la Comisión de Organización y 

Partidos Políticos de este órgano comicial, de inmuebles para el Consejo 

Municipal de Tepoztlán y el Consejo Municipal de Ocuituco para cambio 

de sede, y en su caso aprobación para su contratación; así como la 
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aprobación del intercambio de las sedes del Consejo Municipal de 

Jiutepec por el Distrital Electoral VI, con cabecera en Jiutepec y 

viceversa. 

14. Derivado de lo anterior, el veintiséis de enero del año en curso, se

recibió en la oficialía de partes de la Secretaria Ejecutiva, el oficio 

I MPEPAC/DEOyPP/040/2018, signado por el lng. Agustín Rodríguez 

López, en su calidad de Director Ejecutivo de Organización y Partidos 

Políticos de este órgano comicial, dirigido al Licenciado Enrique Díaz 

Suastegui, Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, mediante el cual remite la 

documentación soporte de los acuerdos tomados en sesión 

extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y 

Partidos Políticos realizada el veinticuatro de enero del presente año, a 

efecto de que sean incluidos en la sesión próxima del Consejo Estatal 

Electoral, para su análisis y en su caso aprobación. 

C ON SID ERAND OS 

l. COMPETEN CIA. De conformidad con lo establecido en los artículos

41. fracción V. Apartados B y C, y el artículo 116, párrafo segundo,

fracción IV, incisos a). b) y c). de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 23, párrafo primero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; así como, el numeral 63 del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos; el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana; en el ámbito nacional 

y local respectivamente, tendrán a su cargo la organización de las 

elecciones y de la participación ciudadana, bajo la premisa de que en el 

ejercicio de la función electoral serán principios rectores el de 

constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
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municipales y distrital electoral para el proceso electoral local ordinario 

2017-2018; de conformidad a lo razonado en la parte considerativa del 

presente acuerdo. 

CUARTO. Se ordena la publicación de las nuevas sedes de los Consejos 

Electorales Municipales de Ocuituco, Tepoztlán y Jiutepec; así como, del 

Consejo Distrito! Electoral VI, con cabecera en Jiutepec, en el Periódico 

Oficial 'Tierra y Libertad" órgano del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este órgano electoral 

local para que por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Partidos Políticos; haga del conocimiento de manera interna a las 

diversas áreas del instituto y externa a la ciudadanía en general, 

respecto al cambio de sede de los Consejo Electorales motivo del citado 

acuerdo. 

SEXTO. Se ordena realizar la difusión de las nuevas sedes del Consejos 

Electorales ya mencionados a través de la página oficial de internet del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que por conducto 

de la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos. una vez 

instalados los Consejos Municipales de Ocuituco, Tepoztlán. Jiutepec y 

Distrito! Electoral VI, en sus nuevas sedes; a mediante oficio notifique 

personalmente a los Consejeros Electorales correspondientes; así 

como. a los representantes de los Partidos Políticos acreditados ante 

dichos Consejos Electorales, a fin de que tengan conocimiento pleno del 

nuevo domicilio que ocupan dichos órganos electorales. 

OCTAVO. Se ordena hacer del conocimiento el presente acuerdo y los 

cambios de sedes de los Consejos Electorales antes citados, a la Sala 
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Superior y Sala Regional ciudad de México, ambas del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación; a los Poderes Ejecutivo, legislativo 

y Judicial; así como, al Tribunal Electoral del Estado de Morelos, para 

los efectos legales conducentes. 

NOVENO. Publíquese el presente acuerdo en la página oficial de 

internet del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, en atención al principio de máxima publicidad. 

El presente acuerdo es aprobado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, 

en sesión ordinaria del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, celebrada el 

veintinueve de enero de enero del año dos mil dieciocho, por 

unanimidad de los de los presentes, siendo las veintidós horas treinta 

minutos. 

a* ifo=)b4 L
M. EN C. ANA ISABEL LEÓN

TRUEBA 

CONSEJERA PRESIDENTA 

LIC. ENRIQUE DÍAZ SUÁSTEGUI 

SECRETARIO EJECUTIVO 

CONSEJEROS ELECTORALES 

MTRA. IXEL MENDOZA ARAGÓN 

CONSEJERA ELECTORAL 

LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN 

CONSEJERA ELECTORAL 
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